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Crnl. G. Alborrocín 1,, 18 de Jutlo del 2018.

EL ALCALDE DE LA MUNtcTpALtDAD DEL DtsTRrro coRoNEL GREGoRto ALBARRACfN LANcHtPA:

VISTO:

En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecña 18 de Julio delaño 2018, se trató como punto de agenda: Solicitud

con Registro lD, N' 591679, de fecha 12 de junio del 2018, presentado por don SEGUNDO MARIO RUIZ RUBIO, Alcalde

de la l\4un¡cipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa, solicitando sB le conceda Licencia sin goce de

remuneraciones, del 07 de setiembre al 07 de octubre del 2018, de conformidad a la Resolución N'0080-2018-JNE del

Jurado Nacional de Elecciones.

CONSIDERANDO:

Que, el Artlculo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por la Ley N'30305 - Ley d6 Reforma Const¡tucional,

establece que las Municipalidades son órganos dsl gobiemo local con autonomia polltica, económica y admin¡sfativa en

los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción, concordante con el Artlculo ll del Tltulo Prelim¡nar de la Ley

Orgánica de Munlcipalidades - Ley N" 27972.

Que, el numeral 27 del artlculo 9" de ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, establece que corresponde al

Conceio Municipal aprobar las licencias solicitadas por el Alcalde o los Regidores, no pudiendo concederse licencias

s¡multáneamente a un número mayor del40% de los Regidores.

Que, con Decreto Supremo N " 004-2018-P Ci¿'t, se convocó a Elecciones Regionales y Municipales a efecfuarse eldomingo
07 de octubre del 2018, para la elección de Gobemadores, Vicegobernadores, Concejeros Regionales, Alcaldes y

Regidores de los Concejos Provinciales y Distritales de la República,

Que, de acuerdo a lo previsto en el Articulo 8" numeral 8.1, literal e) de Ia Ley de Elecciones Mun¡cipales, Ley N'26864,
modificado por la Ley N'27734, se establece que no pueden ser candidatos en las elecciones mun¡cipales: 'Los Írabal¡doros
y funcionados de los Podorss Públicos, rsl como do los orgaD/smos y empresas del Eslado y de las Munic¡pal¡dados, sl no so/¡cdan
/lcancia sl, goce de hsb6r, la m¡sma que deb6 ssrles concedida tre¡nl, (30) dlas natureles anles do la olecc¡ón'.

Que, según Resoluc¡ón N"0080-2018-JNE, publicada en el Diario Oficial el Poruano el 09 de febrero del 2018, el Jurado
Nacional de Elecciones ha establecido las reglas referidas a Ias renuncias y licencias de autoridades y funcionarios que
preten den postular a cargos regionales y municipales 2018; prescribiendo en el numeral 10 y '11 de su parte considerativa,
lo sig uienter 'Do /as /¡cencia s de trabajadorcs y func¡onaios pan Nstulat en Elecciones Mun¡c¡pales. 10. El lileral e del numsral 8,1
del adlculo 8 de la LEM señala que no pueden sar candr'dalos er¡ /as o/occlorss nun¡c¡pales los trabojadoros y furcionff os do /os
pod6¡es públicos, asl cono de los organismos y omprssss del Estádo y de las nunic¡palidades, si no sorb,ilan lbsncla s¡n gúe de
habet, la m¡sna que dabe sedes concod¡da tre¡nta (30) dles nalurales antes de la elección.lr. E eslos caso, las l¡cenc¡as doben
hacerce eteclivas trc¡nta (30) d¡as calendaio antes de la elecc¡ón, es dech, el-l de sel¡embr' det2018, perc deben sol¡cilatse antes deque culnina el plazo de c¡ento diez (1 l0) días calendaio antes de les eieccionos que liongn /as org an¡ ac ¡o n os políti c a s p a Í a p re se nl at

sus cadrdafos, ya qu6 Ia constanc¡a da presenlac¡ón de la sol¡cilud de licencia debe ser adjuntada a la sol¡cilud de inscipc¡ón de

e, mediante Solicitud de fecha 12 de Junio, s ignado con el número de expediente N' 591679, et señor Segundo ¡,4arioRu iz Rubio, Alcalde de la l\Iun icipalidad Distrital Coronel Gregor¡o Albarracin, solic¡ta licenc¡a sin goce de habir del 07 desetiembre al 07 de octubre del 2018, a fin de part¡cipar en las Elecciones Municipales 2018, conforme a lo previsto en laResolución N"0080-2018.JN E delJurado Nacional de Elecciones

ct

Que' el INFoR[4E N'493-2018- WROC'GAJ/GM/A/¡/DccAL (lD. N059270s), ta cerenc¡a deAsesoria Juridica, consjderaque la solicitud presentada por segundo ¡/ario Ru¡z Rubio, Alcalde oe L Municipalidad Distrital coronel GregorioAlbarracfn Lánchipa, solicitando licencia sin goce de haber del 07 dr r.ti.rí. a oz or octubre del 201g, a iin de participaren las Elecciones Municipares 201g, se€ncuentra acorde ar marco regar estabrec¡do por ra LeyN. 27972, Ley oryánicade l\4unicipaljdades, la Lev N' 26864, Ley de Eteceiones ¡¡rriip.úiy á'ñ.rorución N. 0080.2018-JNE del JuradoNacional de Elecciones' por lo que opina que es procedente otorgar licencia sin goce de haber por el periodo de treintadias catendarios, conespond¡endo al Concejo fulunicipal aprobar ei pu¿ijo á, l.anru prr.it.¿o
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Crnl. G. Alborrocín L., l8 de Jul¡o del 2018,

Que, estando a lo expuesto, de conformidad con lo provisto en el Art¡culo 9' numeral 27 de la Ley Orgánica de
Municlpalidades - Ley N'27972 y la Resolución N'0080-2018-JNE deljurado Nacional de Elecciones, sometido al pleno

del Concejo Municipal, en votación con ocho (08) votos a favor (Rog¡do'f,s Juan Albedo Seminaio Machuca, Florent¡na

Andrea Catacora Maman| Rus¡a Edilh Aguilar Chura, Juan Femín Pacompla Floros, Dino Flonntino Concha Góme4
Vtctor Alvaro Quenaya Maman¡, H¡latío Atenc¡o Maquora y Lil¡ana Rosaio Btrctinza Sarra) y un (01) voto de abstención
(Reg¡dor Luis Abanto Monlos Camargo), dejando constanc¡a de la ¡nasistencia de los regidores m¡am Velásquez
Chipana y Leyda Niovos Nav¡nta Tumbai fue aprobado por MAYORÍA y con dispensa del trámite de su lectura y

aprobac¡ón delActa s6 aprobó el siguiente:

ACUERDOI

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la Licencia sin goce de haber solicitada por el señor SEGUNDO MARIO RUIZ RUBIO,

Alcalde Distrjtal de La Mun¡c¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albanacln Lanchipa, que será efecüva a partir del 07 de

setiembre al 07 de octubre del 2018, por mot¡vo de su partic¡pación en las Elecciones MunicipalBs 2018, conforme a lo

previsto en la Resolución N'0080-2018-JNE delJurado Nacional de Elecciones.

ARTIcULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Secretarla General e lmagen lnstitucional ponga en conocimiento

del Jurado Nacional de Elecciones el presente Acuerdo de Concejo y lleve a cabo las acciones conducentes a su

implementación acorde a la normatividad de la materia.

REG/STRESE, COMUN(QUESE Y CÚMPUSE
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